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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía. 
Demandante: BANCO COOMEVA -BANCOOMEVA- Nit 900.406.150-5 
Demandado: MARIBEL ROCIO PARDO ROJANO C.C. 22.440.348 
Radicado: 200014003003 2019 00163 00. 
 

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante solicita el 

emplazamiento de la demandada: MARIBEL ROCIO PARDO ROJANO, en razón a 

que no conoce dirección donde pueda notificarse personalmente.   

Al respecto considera el despacho que no es posible ordenar el emplazamiento de 

la demandada MARIBEL ROCIO PARDO ROJANO, por cuanto, la constancia de 

entrega de la citación para notificación personal enviada a la demanda y aportada 

al expediente por la parte ejecutante da cuenta de que fue posible la entrega en la 

dirección relacionada en el libelo de la demanda para efectos de notificaciones, sin 

embargo, se le exhorta para que remita nuevamente la constancia de envío en una 

imagen de mejor calidad pues no se puede apreciar en detalle la totalidad de su 

contenido. 

En consecuencia, el Despacho se abstendrá de dar trámite a la solicitud de 

emplazamiento, y por el contrario se le exhorta a que continúe el proceso de 

notificación en la dirección física aportada, allegando prueba legible de la gestión 

realizada. 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar  

RESUELVE 

Abstenerse de ordenar el emplazamiento de la demandada MARIBEL ROCIO 

PARDO ROJANO y exhortar a la parte demandante a que continúe el proceso de 

notificación conforme al código general del proceso. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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